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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA  

Nº          

Lima,          

 

OBJETO 
APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO 
ANALÍTICO DE PERSONAL - PAP 2017 

 
 

VISTO: 
 
El Informe Nº 00001-GAF/2017 mediante el cual la Gerencia de Administración y 
Finanzas solicita la aprobación del Presupuesto Analítico de Personal correspondiente al 
año fiscal 2017. 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante Resolución de Presidencia Nº 00008-2016-PD/OSIPTEL se aprobó el 

Presupuesto Analítico de Personal correspondiente al año fiscal 2016 del Organismo 

Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones – OSIPTEL; 

 

Que, mediante las Resoluciones de Presidencia Nº 0030-2016-PD/OSIPTEL, N° 00090-

2016-PD/OSIPTEL y N° 00127-2016-PD/OSIPTEL se aprobó el Presupuesto Analítico de 

Personal Modificado 2016 del Organismo Supervisor de Inversión Privada en 

Telecomunicaciones – OSIPTEL; 

 
Que, mediante Resolución de Presidencia Nº 00124-2016-PD/OSIPTEL, se aprobó el 
Reordenamiento de cargos en el Cuadro para Asignación de Personal Provisional - CAP 
del Organismo Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones – OSIPTEL; 
 
Que, mediante Resolución de Presidencia Nº  00130-2016-PD/OSIPTEL de fecha 28 de 
diciembre de 2016, se aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura – PIA del año 
2017 del Organismo Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones – OSIPTEL; 
 
Que, de acuerdo a lo señalado en el Informe Nº  00001-GAF/2017, resulta necesario 
aprobar el Presupuesto Analítico de Personal para el ejercicio fiscal 2017; 
 
Que, la Segunda Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 28411 
Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto indica que el Presupuesto Analítico de 
Personal deberá ser aprobado por el Titular de la entidad; 
 
Con la opinión favorable de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, Gerencia de 
Administración y Finanzas, Gerencia de Asesoría Legal y Gerencia General; 
 

SE RESUELVE: 
 
Artículo Único.-  Aprobar el Presupuesto Analítico de Personal correspondiente al año 
fiscal 2017, de conformidad con el anexo que forma parte integrante de la presente 
resolución. 
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Regístrese y comuníquese, 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

    

 
 
 

GONZALO MARTIN RUIZ DIAZ 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO 
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